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IMPRESO 2
CONVOCATORIA PROGRAMA BÁSICO
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD
Datos de la actividad
	Denominación:

	Horario del servicio:

	Persona responsable de la ejecución de la actividad (nombre, apellidos y cargo):


	Teléfono:
	Dirección electrónica:

	Fecha de inicio:
	Fecha de finalización:

	Ámbito territorial de ejecución de la actividad: 


BLOQUE 1. CALIDAD TÉCNICA DEL PROGRAMA /SERVICIO
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (Perfil del colectivo, marco en que se desarrolla la actividad y previsión de personas beneficiarias...)
	


BLOQUE 2. CAPACIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA ENTIDAD
2.1. ESPACIOS Y MEDIOS MATERIALES. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES PARA DESARROLLAR EL SERVICIO
	Municipios de actividad (Dirección, superficie, municipio)
	Actividad que se llevará a cabo
	Documentació que se adjunta

	
	
	

	
	
	


	RECURSOS MATERIALES
	SI/NO

	Material de oficina, didáctico, fondo bibliográfico. 
	

	Ordenadores, teléfonos, conexión a Internet.
	

	Recursos a disposición de las persones usuarias del servicio.
	

	Otros.
	


2.2. RECURSOS HUMANOS.
	
	Titulación profesional y cargo en el proyecto
	Funciones

	Prof.1
	
	

	Prof.2
	
	

	Prof.3
	
	

	Prof.4
	
	


BLOC 3. PRESUPUESTO
INGRESOS
	Ingresos propios de la entidad
	Total

	Cuotas de socios
	

	Pagos de los usuarios
	

	Otros (detalladlos)
	

	
	

	Subtotal de ingresos propios
	

	Ingresos procedentes de subvenciones y ayudas
	Total

	Importe solicitado en esta convocatoria
	

	Otros (detalladlos)
	

	
	

	Subtotal de ingresos de subvenciones y ayudas
	

	TOTAL INGRESOS
	


*A tener en cuenta: si el importe solicitado es igual al importe del proyecto, solo es necesario rellenar el “Importe solicitado en esta convocatoria”. En caso contrario, la suma del importe solicitado junto con el resto de ingresos de la tabla debe ser igual al presupuesto del proyecto presentado.
GASTOS
	
	Importe (€)
	Porcentaje (%)

	a) cEl importe de carga y recarga de cada tarjeta susceptible de intercambiarse por los productos incluidos en el Programa Básico.
	
	

	b) Los gastos administrativos, de transporte, almacenamiento y preparación soportados por los beneficiarios que participan en la entrega de alimentos y/o asistencia material básica a las personas más desfavorecidas hasta un máximo del 5% del importe justificado en el apartado a) de este punto, de acuerdo con el artículo 22.1.c) del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.
	
	

	c) Los gastos del personal técnico del ámbito social contratado por la entidad y destinado a realizar las medidas de acompañamiento de las personas beneficiarias de las tarjetas hasta un máximo del 7% del importe justificado al apartado a) de este punto, de acuerdo con el artículo 22.1.e) del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.
	
	

	TOTAL GASTOS
	
	


____________________, ____ de _____ de ___ 20__
[firma electrónica del representante]
	Pl. de la Drassana, 4
07012 Palma 
Tel. 971 17 72 00
www.caib.es
	
	


	Pl. de la Drassana, 4
07012 Palma 
Tel. 971 17 72 00
www.caib.es
	
	



